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[bookmark: _Hlk85553561][bookmark: _GoBack]ANEXO
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

El oferente deberá diligenciar y presentar en el sistema electrónico para la contratación pública el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PROPONENTE:

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de la (empresa o persona) que represento, que cumplo en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento.

El proponente deberá marcar con una (X) la respectiva casilla por cada ítem y/o descripción CUMPLE SI / NO

	ÍTEM
	SERVICIO
	PROCEDIMIENTO
	OFRECE
	NO OFRECE

	1
	ENDODONCIA
	ACLARAMIENTO DENTAL EN DIENTE NO VITAL
	
	

	2
	ENDODONCIA
	DESOBTURACION 
	
	

	3
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA BIRRADICULAR
	
	

	4
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA MULTIRADICULAR
	
	

	5
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA UNIRRADICULAR
	
	

	6
	ENDODONCIA
	FERULIZACIÓN DE DIENTES POR TRAUMA DENTOALVEOLAR
	
	

	7
	ENDODONCIA
	MANEJO DE AVULSIÓN (POR DIENTE Y NO INCLUYE ENDODONCIA)
	
	

	8
	ENDODONCIA
	PULPECTOMÍA
	
	

	9
	ENDODONCIA
	PULPOTOMÍA PARCIAL O TOTAL CON CEMENTO BIOCERÁMICO
	
	

	10
	ENDODONCIA
	RECUBRIMIENTO PULPAR DIRECTO
	
	

	11
	 ENDODONCIA 
	RETIRO DE NUCLEO
	
	

	12
	ENDODONCIA
	SELLE DE PERFORACIÓN
	
	

	13
	ENDODONCIA
	VALORACIÓN POR ENDODONCIA 1a vez
	
	

	14
	ENDODONCIA
	CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ENDODONCIA
	
	

	15
	CIRUGIA
	EXODONCIA DE INCLUIDO EN POSICIÓN ECTÓPICA CON ABORDAJE INTRAORAL
	
	

	16
	CIRUGIA
	EXODONCIA DE DIENTE INCLUIDO
	
	

	17
	CIRUGIA
	EXODONCIAS MÚLTIPLES CON ALVEOLOPLASTIA, POR CUADRANTE SOD
	
	

	18
	CIRUGIA
	COLGAJO DESPLAZADO PARA ABORDAJE DE DIENTE RETENIDO (VENTANA QUIRÚRGICA) SOD
	
	

	19
	CIRUGIA
	EXPLORACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE NERVIO DENTARIO INFERIOR
	
	

	20
	 CIRUGIA 
	BIOPSIA INCISIONAL DE ENCÍA
	
	

	21
	CIRUGIA
	BIOPSIA ESCISIONAL DE ENCÍA CON CIERRE PRIMARIO
	
	

	22
	CIRUGIA
	BIOPSIA ESCISIONAL DE ENCÍA Y RECUBRIMIENTO CON COLGAJO O INJERTO
	
	

	23
	CIRUGIA
	AUMENTO DE REBORDE PARCIALMENTE EDÉNTULO (SIN MATERIAL)
	
	

	24
	CIRUGIA
	ESCISIÓN DE LESIÓN BENIGNA ENCAPSULADA EN ENCÍA HASTA DE TRES CENTÍMETROS
	
	

	25
	CIRUGIA
	ESCISIÓN DE LESIÓN BENIGNA NO ENCAPSULADA EN ENCÍA HASTA DE TRES CENTÍMETROS
	
	

	26
	CIRUGIA
	ENUCLEACIÓN DE QUISTE EPIDERMOIDE, VÍA INTRAORAL
	
	

	27
	CIRUGIA
	ENUCLEACIÓN DE QUISTE ODONTOGÉNICO HASTA DE TRES CENTÍMETROS DE DIÁMETRO
	
	

	28
	CIRUGIA
	MARSUPIALIZACIÓN DE QUISTE ODONTOGÉNICO
	
	

	29
	CIRUGIA
	RESECCIÓN DE LESIÓN ODONTOGÉNICA SOD
	
	

	30
	CIRUGIA
	REGULARIZACIÓN DE REBORDES SOD
	
	

	31
	 CIRUGIA 
	ALVEOLECTOMÍA SOD
	
	

	32
	CIRUGIA
	COLOCACIÓN DE ANCLAJE TEMPORAL ESQUELÉTICO
	
	

	33
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN RÍGIDA (SUPERIOR O INFERIOR)
	
	

	34
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN SEMIRRÍGIDA (SUPERIOR O INFERIOR)
	
	

	35
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN
	
	

	36
	CIRUGIA
	BIOPSIA CERRADA (PUNCIÓN O ASPIRACIÓN) DE LENGUA
	
	

	37
	CIRUGIA
	BIOPSIA INCISIONAL DE LENGUA (EN CUÑA)
	
	

	38
	CIRUGIA
	RESECCIÓN DE LENGUA EN CUÑA
	
	

	39
	CIRUGIA
	SUTURA DE LACERACIÓN DE LENGUA (GLOSORRAFIA) VÍA ABIERTA
	
	

	40
	 GENERAL 
	Aclaramiento Dental Completo Consultorio hasta 3 Sesiones
	
	

	41
	 GENERAL 
	Consulta Por Odontología General
	
	

	42
	GENERAL
	Corona Completa Libre de Metal
	
	

	43
	 GENERAL 
	Corona Completa Metal Porcelana
	
	

	44
	GENERAL
	Incrustación Cerámica
	
	

	45
	GENERAL
	Obturación Con Ionómero De Vidrio
	
	

	46
	GENERAL
	Obturación temporal
	
	

	47
	GENERAL
	Prótesis Parcial Removible en acrílico 3 o Más Dientes (LAB PROVIDENCIA)
	
	

	48
	GENERAL
	Prótesis Parcial Removible en acrílico 1 a 2 Dientes
	
	

	49
	GENERAL
	Prótesis Total Por Maxilar
	
	

	50
	GENERAL
	Reconstrucción De Angulo
	
	

	51
	GENERAL
	Reconstrucción De Tercio Incisal en Resina de Fotocurado
	
	

	52
	GENERAL
	Reparación Protésica
	
	

	53
	GENERAL
	REPARACIÓN DE PRÓTESIS REMOVIBLE PARCIAL
	
	

	54
	GENERAL
	Obturación en Resina de Fotocurado
	
	

	55
	GENERAL
	COLOCACIÓN O APLICACIÓN DE CORONA PROVISIONAL
	
	

	56
	GENERAL
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE UNIRRADICULAR
	
	

	57
	GENERAL
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE MULTIRRADICULAR
	
	

	58
	GENERAL
	profilaxis dental
	
	

	59
	GENERAL
	CONTROL DE PLACA DENTAL
	
	

	60
	GENERAL
	TOPICACIÓN DE FLÚOR EN BARNIZ
	
	

	61
	GENERAL
	APLICACIÓN DE SELLANTES
	
	

	62
	GENERAL
	DETARTRAJE SUPRAGINGIVAL
	
	

	63
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES DIENTES ANTERIORES SUPERIORES
	
	

	64
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES DIENTES ANTERIORES INFERIORES
	
	

	65
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES ZONA DE CANINOS
	
	

	66
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES PREMOLARES
	
	

	67
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES MOLARES
	
	

	68
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES JUEGO COMPLETO
	
	

	69
	GENERAL
	RADIOGRAFÍA PANORÁMICA DE MAXILARES, SUPERIOR E INFERIOR [ORTOPANTOMOGRAFÍA]
	
	

	70
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍA DE ARTICULACIÓN TEMPOROMAXILAR [ATM]
	
	

	71
	GENERAL
	RADIOGRAFÍA DE CARA (PERFILOGRAMA)
	
	

	72
	GENERAL
	Exodoncias Dientes Temporales
	
	

	73
	GENERAL
	TOMOGRAFÍA COMPUTADA POR MAXILAR
	
	

	74
	GENERAL
	TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE ARTICULACIÓN TEMPORO MANDIBULAR (BILATERAL)
	
	

	75
	GENERAL
	CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ODONTOLOGÍA GENERAL
	
	

	76
	GENERAL
	CONSULTA DE URGENCIAS POR ODONTOLOGÍA GENERAL
	
	

	77
	PERIODONCIA
	FASE HIGIENICA/MANTENIMIENTO
	
	

	78
	PERIODONCIA
	RAR CAMPO CERRADO POR CUADRANTE
	
	

	79
	PERIODONCIA
	RAR CAMPO ABIERTO POR CUADRANTE
	
	

	80
	PERIODONCIA
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE UNIRRADICULAR
	
	

	81
	PERIODONCIA
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE MULTIRRADICULAR
	
	

	82
	PERIODONCIA
	EXODONCIA RESTO RADICULAR
	
	

	83
	 PERIODONCIA 
	REGULARIZACION DE REBORDE POR CUADRANTE
	
	

	84
	 PERIODONCIA 
	REGENERACION OSEA SIN MATERIAL
	
	

	85
	PERIODONCIA
	ALARGAMIENTO CORONAL/PREPROTESICA
	
	

	86
	PERIODONCIA
	FRENILLECTOMIA
	
	

	87
	PERIODONCIA
	CUÑA DISTAL
	
	

	88
	PERIODONCIA
	COLGAJO POCISIONADO
	
	

	89
	PERIODONCIA
	INJERTO TEJIDO CONECTIVO
	
	

	90
	PERIODONCIA
	NIVELACIÓN CENIT POR DIENTE
	
	

	91
	PERIODONCIA
	OPERCULECTOMÍA / FIBROTOMIA 1 DIENTE
	
	

	92
	PERIODONCIA
	VALORACIÓN POR PERIODONCIA
	
	

	93
	 PERIODONCIA 
	GINGIVOPLASTIA POR DIENTE
	
	

	94
	PERIODONCIA
	FRENILLECTOMÍA MAS INJERTO GINGIVAL LIBRE
	
	

	95
	PERIODONCIA
	OSTEOPLASTIA
	
	

	96
	PERIODONCIA
	IMPLANTE DENTAL ALOPLÁSTICO (ÓSEOINTEGRACIÓN) SOD
	
	

	97
	PERIODONCIA
	GINGIVECTOMÍA por diente
	
	

	98
	PERIODONCIA
	PLASTIA DE FRENILLO LINGUAL
	
	



	[bookmark: RANGE!F4]ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	El oferente se compromete a prestar los servicios de salud a los usuarios de la unidad prestadora de salud del Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en forma permanente, eficiente, amable y con excelente trato, dentro de los horarios de atención ambulatoria estipulados para cada servicio, de manera oportuna y con calidad, sin discriminación frente a otro tipo de pacientes que atienda.
	 
	 

	2
	Cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Salud y las normas generales Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 002 CSSMP de 2001) y el Manual único de Medicamentos y Terapéutica del SSPN (Acuerdo 070 DE 2019 y demás normas que lo complementen o modifiquen. 
	 
	 

	3
	Suministrar un servicio eficaz, eficiente y responsable que satisfaga las necesidades de los usuarios de La Unidad Prestadora de Salud del Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
	 
	 

	4
	Llevar y presentar mensualmente estadística de pacientes atendidos, diagnósticos, tratamientos, que faciliten su control y seguimiento en caso de implementarse clínicas de manejo de patologías crónicas de la especialidad.
	 
	 

	5
	Llevar los registros de atención diaria consultas, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la normatividad vigente y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de costos y facturación.
	 
	 

	6
	El oferente deberá contar con la habilitación de los servicios a prestar, soportado por registro único de habilitación para cada uno de los servicios a contratar en su IPS sede principal y cada una de las IPS sedes alternas puestas a disposición de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional (Anexar formulario de inscripción y cumplimiento con los requisitos de habilitación para los servicios ofrecidos) y las establecidas en la Resolución 3100 de 2019 (para los servicios de Odontología general, endodoncia, periodoncia, radiología y cirugía oral).
	 
	 

	7
	Prestar los servicios que se encuentran relacionados en el presente estudio previo con las características técnicas exigidas
	 
	 

	8
	El servicio debe ser prestado bajo responsabilidad de la IPS contratada, con cumplimiento de Requisitos según lo contemplado por el Ministerio de la Protección Social, en el Decreto 1011 del 2.006; Resolución 00002003 del 28 de mayo de 2014 y todas aquellas normas legales que deroguen o establezcan estándares de habilitación en prestación de servicios de salud por el hoy Ministerio de Salud y de la Protección Social o quien haga sus veces. Los oferentes deberán contar con la habilitación de los servicios a prestar, soportado por registro único de habilitación para cada uno de los servicios a contratar en su IPS sede principal y/o cada una de las IPS sedes alternas puestas a disposición de los usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional y ofertadas en este proceso (Anexar formulario de inscripción y cumplimiento con los requisitos de habilitación para los servicios ofrecidos).
	 
	 

	9
	El oferente habilitará a un funcionario de su planta de personal que servirá de enlace directo con el Supervisor del contrato de La Unidad Prestadora de Salud del Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina; esta persona debe estar perfectamente identificada y dispondrá de un teléfono celular como soporte técnico para la solución inmediata de problemas en el caso que se requiera al menos 1 vez por semana.
	 
	 

	10
	Constancia firmada por el oferente donde Soporte que cuenta con la capacidad Instalada y firmada por el representante legal, para garantizar los servicios que se estipulen en el contrato, establecido en el anexo 12.
	 
	 

	11
	Modelo de prestación de servicios de salud debe estar adherido a las necesidades de los usuarios con el fin de garantizar una atención oportuna frente a los horarios que se manejaran por parte del oferente para la atención de los usuarios.
	 
	 

	12
	La prestación de los servicios a contratar deberá llevarse a cabo, cumpliendo la normatividad vigente para las Instituciones Prestadoras de Servicios
	 
	 

	13
	El OFERENTE se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 2762 de 1991 por medio del cual se adoptan medidas para controlar la densidad poblacional en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; reglamentado por el decreto 2171 de 2001 por el cual se reglamenta el Decreto 2762 de 1991, este requisito es de obligatorio cumplimiento por parte del oferente que le sea adjudicado el presente contrato toda vez que se verificara para la iniciación de ejecución  del mismo.
	 
	 

	14
	El oferente atenderá a los usuarios con la mayor diligencia y cuidado, utilizando el equipo humano y técnico idóneo para cada uno de los servicios a contratar, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas las normas que le impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como los deberes que impone la sana práctica profesional, el orden público, lo moral y las buenas costumbres. 
	 
	 

	15
	El oferente debe salvaguardar igualdad de condiciones clínicas en el área de odontología teniendo prioridad la atención a maternas, personas en situación de discapacidad y adulto mayor. 
	 
	 

	16
	El oferente se compromete a mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por la ley y las autoridades administrativas o sanitarias para prestar servicios de salud del nivel de atención ofertado. 
	 
	 

	17
	En oferente se compromete a que la atención de pacientes remitidos por la Unidad de Sanidad Policial, se haga bajo las condiciones definidas en las guías de manejo acordadas. 
	 
	 

	18
	Para la prestación del servicio se compromete el oferente a solicitar al usuario que   Demuestre sus derechos así: a.  Para acceder al servicio directamente con el proveedor se debe presentar el carné que acredite los derechos de Sanidad de la Policía Nacional. En caso tal que los usuarios no tengan aún su carné, pueden presentar constancia VIGENTE de que se encuentra en trámite, expedida por la Oficina de Talento Humano del Comando de Policía San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Caja de Sueldos de Retiro (CASUR) o Caja General de Pensionados de la Policía (CAGEN). b. Acompañando al carné que autoriza los servicios de sanidad, debe presentarse documento de identificación en original según el caso (Registro civil de nacimiento para menores de 7 años, tarjeta de identidad para usuarios entre 7 y 17 años, cédula de ciudadanía para usuarios mayores de edad). c. Usuarios que no cumplan estos requisitos, no deben ser atendidos, salvo los casos expresamente autorizados de acuerdo a la normatividad legal vigente (Atención de urgencias) y que anexe la autorización emitida por la central de autorizaciones oficina de referencia y Contrarreferencia. 
	 
	 

	19
	Para el caso de procedimientos adicionales que no haga parte del procedimiento o servicio inicialmente autorizado, y que el proveedor estime conveniente deberá direccionar al usuario a la Unidad Prestadora de Salud de San Andrés con el fin se le genere la nueva autorización y transcripción del procedimiento que se le debe realizar dependiendo de la condición clínica del usuario.
	 
	 

	20
	El oferente se compromete a gestionar el proceso de Contrarreferencia: Luego de culminado el procedimiento con consulta (interconsulta o remisión) por especialista en odontología especializada, siempre deberá remitirse el paciente con una epicrisis del procedimiento del paciente y el estado del tratamiento del usuario, su evolución clínica y plan de manejo. Todas las citas de control con especialista requerirán siempre la contrarreferencia para ser autorizadas.
	 
	 

	21
	El oferente deberá dar cumplimiento a la normatividad que sobre gestión ambiental se encuentre vigente y en especial a las disposiciones referentes al manejo de los residuos peligrosos que sean generados como consecuencia de la ejecución del contrato. cuando haya lugar.
	 
	 

	22
	El oferente deberá implantar su propio sistema de auditoría médica y permitir que La Unidad Prestadora de Salud del Departamento de Policía San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a través de su auditor de calidad o de concurrencia realice las auditorias e inspecciones que sean necesarias a las áreas y documentos que éste o el Unidad Prestadora de salud San Andrés consideren pertinentes.
	 
	 

	23
	El servicio programado por el proveedor, se prestará a los pacientes previa solicitud del mismo en original, la cual debe expresar el procedimiento o atención solicitada de conformidad con los códigos únicos de procedimiento, el objeto del contrato, la malla de pertinencia definida por la Dirección de Sanidad y el diagnóstico de  la patología en tratamiento y/o estudio y la firma del profesional solicitante, el diligenciamiento por parte del facilitador o quien haga sus veces del formato de autorizaciones con la asignación de código de autorizaciones  expedido por la central de autorizaciones referencia y Contrarreferencia del La Unidad Prestadora de Salud de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
	 
	 

	24
	Una vez agotado el contrato. el oferente se compromete con la Unidad Prestadora de Salud de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a no continuar prestando los servicios objeto del contrato, salvo que se trate de un caso en el que se comprometa la vida del paciente, debidamente justificado, de acuerdo con la normatividad vigente. Los servicios prestados por fuera del contrato que no cumplan con las anteriores condiciones, no serán pagados. 
	 
	 

	25
	La Oportunidad para Consulta Especializada en odontología se ejecutará con un tiempo de espera máximo de 15 días de acuerdo la oferta de servicios presentada por la IPS.
	 
	 

	26
	El oferente se compromete a reportar al supervisor del contrato los indicadores de la Circular Externa Supersalud 030 de 2006. 056. 058 de 2009. así como los Indicadores de calidad en la prestación de servicios, definidos en el Sistema de Información para la Calidad del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en Salud
	 
	 

	27
	El oferente notificara al supervisor del contrato en forma oportuna, respecto de los inconvenientes que se puedan presentar en desarrollo de la ejecución del respectivo contrato. 
	 
	 

	28
	El oferente se compromete a Informar al supervisor del contrato cuando se haya ejecutado en un cincuenta 50% y en un setenta 70% el valor del contrato.
	 
	 

	29
	Teniendo en cuenta lo establecido por la Ley 100 del 1993 que en su capítulo cuarto del título segundo establece la necesidad de garantizar un adecuado sistema de información a los usuarios, el Resolución 256 de 2016, establece el Sistema de Información para la calidad y dicta sus objetivos y principios. Se requiere que el oferente se comprometa a permitir la ubicación de un buzón de sugerencias.
	 
	 

	30
	Constancia de Inscripción en el Registro Especial de Prestadores expedido por la Secretaría de Salud vigente.
	 
	 

	31
	Certificar por escrito que cuenta con personal capacitado, con una experiencia mínima laboral de UN (1) AÑO y anexar copia de las hojas de vida de los mismos.
	 
	 

	32
	Certificar por escrito que MANTENDRA LOS PRECIOS OFERTADOS. DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO QUE SE LLEGUE A CELEBRAR.
	 
	 

	33
	El oferente se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 441 de 2022 del ministerio de Salud y de la Protección Social por medio del cual se sustituye el capítulo 4 del título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 780 de 20016 relativo a los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de servicio de salud y los proveedores de tecnologías en salud.  
	 
	 

	34
	El oferente deberá diligencia el ANEXO (Formato de idoneidad del recurso Humano), contar con el nivel académico que se relaciona a continuación los cuales prestaran los servicios objeto del presente proceso y deben ser:

	PROFESIONAL
	CANTIDAD
	EXPERIENCIA MINIMA

	odontología general
	Mínimo 1
	1 año

	cirujano maxilofacial
	Mínimo 1
	1 año

	odontopediatría
	Mínimo 1
	1 año

	endodoncista
	Mínimo 1
	1 año

	técnico auxiliar de odontología
	Mínimo 1
	1 año



Profesionales certificados por parte de una entidad educativa debidamente reconocida ante el ministerio de educación, por lo cual el oferente deberá adjuntar en su propuesta constancia de idoneidad y experiencia de idoneidad, hoja de vida con copia íntegra y legible de los correspondientes diplomas, actas de grado, Fotocopia de la Cédula, etc.

El profesional deberá encontrarse inscrito ante el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS), de acuerdo a lo tipificado en el artículo 23 de la ley 1164 de 2007. (…) con el cual se entiende que dicho personal se encuentra autorizado para el ejercicio de una profesión u ocupación del Área de la salud.
	
	

	35
	El contratista deberá contar el certificado emitido por la Administradora de riesgos Laborales (ARL) sobre la Evaluación inicial o Autoevaluación de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Donde conste una calificación total que se encuentre en una escala de valoración “moderadamente aceptable” (puntaje entre el 60% y 85%) y el respectivo plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a la Resolución 0312 de 2019 a la que lo modifique o sustituya (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el certificado por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio). La calificación de la evaluación inicial o Autoevaluación del SGSST será objeto de verificación durante la ejecución del contrato.
	
	




[bookmark: _Hlk138918026]EXPERIENCIA PROPONENTE

[bookmark: _Hlk98171671]Para la acreditación de la experiencia del proponente, deberá hacerlo mediante la presentación de máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o en ejecución, cuyo objeto sea igual o similar al objeto de la presente contratación cuya sumatoria sea igual o superior al 70% del presupuesto oficial asignado al presente proceso.

El oferente acreditará la experiencia a través de certificaciones de contratos que deben contener la siguiente información: nombre del contratante, objeto del contrato, número del contrato, valor del contrato, plazo, fechas de inicio y finalización, nombre del contratista debidamente suscrito por el representante legal del contratante del proponente o por la persona autorizada para tal fin y referencia que incluya el desempeño del servicio prestado. En caso de contratos en ejecución se tomará la fecha de legalización del contrato hasta la fecha de expedición de la certificación.

Cuando se certifiquen contratos que se encuentren en ejecución al momento de presentar la oferta, además de la información solicitada en el párrafo anterior, se debe incluir el porcentaje de ejecución a la fecha de expedición de la certificación, el cual será tomado para verificar la experiencia solicitada. 

Cuando se certifiquen Contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, para la verificación, se tomará el porcentaje de participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal, para lo cual deberá anexar a la propuesta el documento que acreditó la conformación del Consorcio o Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.

En el evento que el oferente presente certificaciones en número superior al máximo permitido, la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 para efectos de verificación de la experiencia tomara únicamente las de mayor valor que cumplan con los requisitos exigidos en el presente proceso.

NOTA: La presentación de las certificaciones y demás condiciones habilitantes deberán ser presentadas con la oferta.




_________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
   Email: _______________________________________________________________




ANEXO
INFORMATIVO PRECIO TECHO

	ÍTEM
	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TECHO

	1
	ENDODONCIA
	ACLARAMIENTO DENTAL EN DIENTE NO VITAL
	$ 550.000

	2
	ENDODONCIA
	DESOBTURACION 
	$ 200.000

	3
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA BIRRADICULAR
	$ 700.000

	4
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA MULTIRADICULAR
	$ 800.000

	5
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA UNIRRADICULAR
	$ 650.000

	6
	ENDODONCIA
	FERULIZACIÓN DE DIENTES POR TRAUMA DENTOALVEOLAR
	$ 540.000

	7
	ENDODONCIA
	MANEJO DE AVULSIÓN (POR DIENTE Y NO INCLUYE ENDODONCIA)
	$ 700.000

	8
	ENDODONCIA
	PULPECTOMÍA
	$ 320.000

	9
	ENDODONCIA
	PULPOTOMÍA PARCIAL O TOTAL CON CEMENTO BIOCERÁMICO
	$ 570.000

	10
	ENDODONCIA
	RECUBRIMIENTO PULPAR DIRECTO
	$ 570.000

	11
	 ENDODONCIA 
	RETIRO DE NUCLEO
	$ 400.000

	12
	ENDODONCIA
	SELLE DE PERFORACIÓN
	$ 340.000

	13
	ENDODONCIA
	VALORACIÓN POR ENDODONCIA 1a vez
	$ 150.000

	14
	ENDODONCIA
	CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ENDODONCIA
	$ 120.000

	15
	CIRUGIA
	EXODONCIA DE INCLUIDO EN POSICIÓN ECTÓPICA CON ABORDAJE INTRAORAL
	$ 420.000

	16
	CIRUGIA
	EXODONCIA DE DIENTE INCLUIDO
	$ 420.000

	17
	CIRUGIA
	EXODONCIAS MÚLTIPLES CON ALVEOLOPLASTIA, POR CUADRANTE SOD
	$ 720.000

	18
	CIRUGIA
	COLGAJO DESPLAZADO PARA ABORDAJE DE DIENTE RETENIDO (VENTANA QUIRÚRGICA) SOD
	$ 1.585.000

	19
	CIRUGIA
	EXPLORACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE NERVIO DENTARIO INFERIOR
	$ 1.990.000

	20
	 CIRUGIA 
	BIOPSIA INCISIONAL DE ENCÍA
	$ 450.000

	21
	CIRUGIA
	BIOPSIA ESCISIONAL DE ENCÍA CON CIERRE PRIMARIO
	$ 450.000

	22
	CIRUGIA
	BIOPSIA ESCISIONAL DE ENCÍA Y RECUBRIMIENTO CON COLGAJO O INJERTO
	$ 450.000

	23
	CIRUGIA
	AUMENTO DE REBORDE PARCIALMENTE EDÉNTULO (SIN MATERIAL)
	$ 1.080.000

	24
	CIRUGIA
	ESCISIÓN DE LESIÓN BENIGNA ENCAPSULADA EN ENCÍA HASTA DE TRES CENTÍMETROS
	$ 1.740.000

	25
	CIRUGIA
	ESCISIÓN DE LESIÓN BENIGNA NO ENCAPSULADA EN ENCÍA HASTA DE TRES CENTÍMETROS
	$ 1.740.000

	26
	CIRUGIA
	ENUCLEACIÓN DE QUISTE EPIDERMOIDE, VÍA INTRAORAL
	$ 1.585.000

	27
	CIRUGIA
	ENUCLEACIÓN DE QUISTE ODONTOGÉNICO HASTA DE TRES CENTÍMETROS DE DIÁMETRO
	$ 1.585.000

	28
	CIRUGIA
	MARSUPIALIZACIÓN DE QUISTE ODONTOGÉNICO
	$ 890.000

	29
	CIRUGIA
	RESECCIÓN DE LESIÓN ODONTOGÉNICA SOD
	$ 2.650.000

	30
	CIRUGIA
	REGULARIZACIÓN DE REBORDES SOD
	$ 720.000

	31
	 CIRUGIA 
	ALVEOLECTOMÍA SOD
	$ 240.000

	32
	CIRUGIA
	COLOCACIÓN DE ANCLAJE TEMPORAL ESQUELÉTICO
	$ 3.520.000

	33
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN RÍGIDA (SUPERIOR O INFERIOR)
	$ 720.000

	34
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN SEMIRRÍGIDA (SUPERIOR O INFERIOR)
	$ 720.000

	35
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN
	$ 720.000

	36
	CIRUGIA
	BIOPSIA CERRADA (PUNCIÓN O ASPIRACIÓN) DE LENGUA
	$ 525.000

	37
	CIRUGIA
	BIOPSIA INCISIONAL DE LENGUA (EN CUÑA)
	$ 525.000

	38
	CIRUGIA
	RESECCIÓN DE LENGUA EN CUÑA
	$ 2.650.000

	39
	CIRUGIA
	SUTURA DE LACERACIÓN DE LENGUA (GLOSORRAFIA) VÍA ABIERTA
	$ 890.000

	40
	 GENERAL 
	Aclaramiento Dental Completo Consultorio hasta 3 Sesiones
	$ 610.000

	41
	 GENERAL 
	Consulta Por Odontología General
	$ 100.000

	42
	GENERAL
	Corona Completa Libre de Metal
	$ 1.900.000

	43
	 GENERAL 
	Corona Completa Metal Porcelana
	$ 1.500.000

	44
	GENERAL
	Incrustación Cerámica
	$ 1.900.000

	45
	GENERAL
	Obturación Con Ionómero De Vidrio
	$ 120.000

	46
	GENERAL
	Obturación temporal
	$ 80.000

	47
	GENERAL
	Prótesis Parcial Removible en acrílico 3 o Más Dientes (LAB PROVIDENCIA)
	$ 1.100.000

	48
	GENERAL
	Prótesis Parcial Removible en acrílico 1 a 2 Dientes
	$ 700.000

	49
	GENERAL
	Prótesis Total Por Maxilar
	$ 1.700.000

	50
	GENERAL
	Reconstrucción De Angulo
	$ 180.000

	51
	GENERAL
	Reconstrucción De Tercio Incisal en Resina de Fotocurado
	$ 180.000

	52
	GENERAL
	Reparación Protésica
	$ 200.000

	53
	GENERAL
	REPARACIÓN DE PRÓTESIS REMOVIBLE PARCIAL
	$ 200.000

	54
	GENERAL
	Obturación en Resina de Fotocurado
	$ 150.000

	55
	GENERAL
	COLOCACIÓN O APLICACIÓN DE CORONA PROVISIONAL
	$ 180.000

	56
	GENERAL
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE UNIRRADICULAR
	$ 150.000

	57
	GENERAL
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE MULTIRRADICULAR
	$ 180.000

	58
	GENERAL
	profilaxis dental
	$ 60.000

	59
	GENERAL
	CONTROL DE PLACA DENTAL
	$ 40.000

	60
	GENERAL
	TOPICACIÓN DE FLÚOR EN BARNIZ
	$ 50.000

	61
	GENERAL
	APLICACIÓN DE SELLANTES
	$ 40.000

	62
	GENERAL
	DETARTRAJE SUPRAGINGIVAL
	$ 80.000

	63
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES DIENTES ANTERIORES SUPERIORES
	$ 50.000

	64
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES DIENTES ANTERIORES INFERIORES
	$ 50.000

	65
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES ZONA DE CANINOS
	$ 50.000

	66
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES PREMOLARES
	$ 50.000

	67
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES MOLARES
	$ 50.000

	68
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES JUEGO COMPLETO
	$ 350.000

	69
	GENERAL
	RADIOGRAFÍA PANORÁMICA DE MAXILARES, SUPERIOR E INFERIOR [ORTOPANTOMOGRAFÍA]
	$ 90.000

	70
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍA DE ARTICULACIÓN TEMPOROMAXILAR [ATM]
	$ 120.000

	71
	GENERAL
	RADIOGRAFÍA DE CARA (PERFILOGRAMA)
	$ 90.000

	72
	GENERAL
	Exodoncias Dientes Temporales
	$ 80.000

	73
	GENERAL
	TOMOGRAFÍA COMPUTADA POR MAXILAR
	$ 260.000

	74
	GENERAL
	TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE ARTICULACIÓN TEMPORO MANDIBULAR (BILATERAL)
	$ 300.000

	75
	GENERAL
	CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ODONTOLOGÍA GENERAL
	$ 100.000

	76
	GENERAL
	CONSULTA DE URGENCIAS POR ODONTOLOGÍA GENERAL
	$ 200.000

	77
	PERIODONCIA
	FASE HIGIENICA/MANTENIMIENTO
	$ 300.000

	78
	PERIODONCIA
	RAR CAMPO CERRADO POR CUADRANTE
	$ 560.000

	79
	PERIODONCIA
	RAR CAMPO ABIERTO POR CUADRANTE
	$ 220.000

	80
	PERIODONCIA
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE UNIRRADICULAR
	$ 150.000

	81
	PERIODONCIA
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE MULTIRRADICULAR
	$ 180.000

	82
	PERIODONCIA
	EXODONCIA RESTO RADICULAR
	$ 180.000

	83
	 PERIODONCIA 
	REGULARIZACION DE REBORDE POR CUADRANTE
	$ 570.000

	84
	 PERIODONCIA 
	REGENERACION OSEA SIN MATERIAL
	$ 190.000

	85
	PERIODONCIA
	ALARGAMIENTO CORONAL/PREPROTESICA
	$ 440.000

	86
	PERIODONCIA
	FRENILLECTOMIA
	$ 440.000

	87
	PERIODONCIA
	CUÑA DISTAL
	$ 480.000

	88
	PERIODONCIA
	COLGAJO POCISIONADO
	$ 480.000

	89
	PERIODONCIA
	INJERTO TEJIDO CONECTIVO
	$ 200.000

	90
	PERIODONCIA
	NIVELACIÓN CENIT POR DIENTE
	$ 1.000.000

	91
	PERIODONCIA
	OPERCULECTOMÍA / FIBROTOMIA 1 DIENTE
	$ 320.000

	92
	PERIODONCIA
	VALORACIÓN POR PERIODONCIA
	$ 120.000

	93
	 PERIODONCIA 
	GINGIVOPLASTIA POR DIENTE
	$ 700.000

	94
	PERIODONCIA
	FRENILLECTOMÍA MAS INJERTO GINGIVAL LIBRE
	$ 570.000

	95
	PERIODONCIA
	OSTEOPLASTIA
	$ 570.000

	96
	PERIODONCIA
	IMPLANTE DENTAL ALOPLÁSTICO (ÓSEOINTEGRACIÓN) SOD
	$ 2.200.000

	97
	PERIODONCIA
	GINGIVECTOMÍA por diente
	$ 700.000

	98
	PERIODONCIA
	PLASTIA DE FRENILLO LINGUAL
	$ 440.000




ESTE ANEXO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO DEBE SER MODIFICADO POR LOS OFERENTES SO PENA RECHAZO DE LA OFERTA.






ANEXO
OFERTA ECONÓMICA




	ÍTEM
	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN
	V ALOR ESTIMADO
	PORCENTAJE OFERTADO SOBRE EL PRECIO TECHO INCLUIDO IVA

	1
	ENDODONCIA
	ACLARAMIENTO DENTAL EN DIENTE NO VITAL
	$ 550.000
	__________%

	2
	ENDODONCIA
	DESOBTURACION 
	$ 200.000
	

	3
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA BIRRADICULAR
	$ 700.000
	

	4
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA MULTIRADICULAR
	$ 800.000
	

	5
	ENDODONCIA
	ENDODONCIA UNIRRADICULAR
	$ 650.000
	

	6
	ENDODONCIA
	FERULIZACIÓN DE DIENTES POR TRAUMA DENTOALVEOLAR
	$ 540.000
	

	7
	ENDODONCIA
	MANEJO DE AVULSIÓN (POR DIENTE Y NO INCLUYE ENDODONCIA)
	$ 700.000
	

	8
	ENDODONCIA
	PULPECTOMÍA
	$ 320.000
	

	9
	ENDODONCIA
	PULPOTOMÍA PARCIAL O TOTAL CON CEMENTO BIOCERÁMICO
	$ 570.000
	

	10
	ENDODONCIA
	RECUBRIMIENTO PULPAR DIRECTO
	$ 570.000
	

	11
	 ENDODONCIA 
	RETIRO DE NUCLEO
	$ 400.000
	

	12
	ENDODONCIA
	SELLE DE PERFORACIÓN
	$ 340.000
	

	13
	ENDODONCIA
	VALORACIÓN POR ENDODONCIA 1a vez
	$ 150.000
	

	14
	ENDODONCIA
	CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ENDODONCIA
	$ 120.000
	

	15
	CIRUGIA
	EXODONCIA DE INCLUIDO EN POSICIÓN ECTÓPICA CON ABORDAJE INTRAORAL
	$ 420.000
	

	16
	CIRUGIA
	EXODONCIA DE DIENTE INCLUIDO
	$ 420.000
	

	17
	CIRUGIA
	EXODONCIAS MÚLTIPLES CON ALVEOLOPLASTIA, POR CUADRANTE SOD
	$ 720.000
	

	18
	CIRUGIA
	COLGAJO DESPLAZADO PARA ABORDAJE DE DIENTE RETENIDO (VENTANA QUIRÚRGICA) SOD
	$ 1.585.000
	

	19
	CIRUGIA
	EXPLORACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE NERVIO DENTARIO INFERIOR
	$ 1.990.000
	

	20
	 CIRUGIA 
	BIOPSIA INCISIONAL DE ENCÍA
	$ 450.000
	

	21
	CIRUGIA
	BIOPSIA ESCISIONAL DE ENCÍA CON CIERRE PRIMARIO
	$ 450.000
	

	22
	CIRUGIA
	BIOPSIA ESCISIONAL DE ENCÍA Y RECUBRIMIENTO CON COLGAJO O INJERTO
	$ 450.000
	

	23
	CIRUGIA
	AUMENTO DE REBORDE PARCIALMENTE EDÉNTULO (SIN MATERIAL)
	$ 1.080.000
	

	24
	CIRUGIA
	ESCISIÓN DE LESIÓN BENIGNA ENCAPSULADA EN ENCÍA HASTA DE TRES CENTÍMETROS
	$ 1.740.000
	

	25
	CIRUGIA
	ESCISIÓN DE LESIÓN BENIGNA NO ENCAPSULADA EN ENCÍA HASTA DE TRES CENTÍMETROS
	$ 1.740.000
	

	26
	CIRUGIA
	ENUCLEACIÓN DE QUISTE EPIDERMOIDE, VÍA INTRAORAL
	$ 1.585.000
	

	27
	CIRUGIA
	ENUCLEACIÓN DE QUISTE ODONTOGÉNICO HASTA DE TRES CENTÍMETROS DE DIÁMETRO
	$ 1.585.000
	

	28
	CIRUGIA
	MARSUPIALIZACIÓN DE QUISTE ODONTOGÉNICO
	$ 890.000
	

	29
	CIRUGIA
	RESECCIÓN DE LESIÓN ODONTOGÉNICA SOD
	$ 2.650.000
	

	30
	CIRUGIA
	REGULARIZACIÓN DE REBORDES SOD
	$ 720.000
	

	31
	 CIRUGIA 
	ALVEOLECTOMÍA SOD
	$ 240.000
	

	32
	CIRUGIA
	COLOCACIÓN DE ANCLAJE TEMPORAL ESQUELÉTICO
	$ 3.520.000
	

	33
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN RÍGIDA (SUPERIOR O INFERIOR)
	$ 720.000
	

	34
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN SEMIRRÍGIDA (SUPERIOR O INFERIOR)
	$ 720.000
	

	35
	CIRUGIA
	FERULIZACIÓN
	$ 720.000
	

	36
	CIRUGIA
	BIOPSIA CERRADA (PUNCIÓN O ASPIRACIÓN) DE LENGUA
	$ 525.000
	

	37
	CIRUGIA
	BIOPSIA INCISIONAL DE LENGUA (EN CUÑA)
	$ 525.000
	

	38
	CIRUGIA
	RESECCIÓN DE LENGUA EN CUÑA
	$ 2.650.000
	

	39
	CIRUGIA
	SUTURA DE LACERACIÓN DE LENGUA (GLOSORRAFIA) VÍA ABIERTA
	$ 890.000
	

	40
	 GENERAL 
	Aclaramiento Dental Completo Consultorio hasta 3 Sesiones
	$ 610.000
	

	41
	 GENERAL 
	Consulta Por Odontología General
	$ 100.000
	

	42
	GENERAL
	Corona Completa Libre de Metal
	$ 1.900.000
	

	43
	 GENERAL 
	Corona Completa Metal Porcelana
	$ 1.500.000
	

	44
	GENERAL
	Incrustación Cerámica
	$ 1.900.000
	

	45
	GENERAL
	Obturación Con Ionómero De Vidrio
	$ 120.000
	

	46
	GENERAL
	Obturación temporal
	$ 80.000
	

	47
	GENERAL
	Prótesis Parcial Removible en acrílico 3 o Más Dientes (LAB PROVIDENCIA)
	$ 1.100.000
	

	48
	GENERAL
	Prótesis Parcial Removible en acrílico 1 a 2 Dientes
	$ 700.000
	

	49
	GENERAL
	Prótesis Total Por Maxilar
	$ 1.700.000
	

	50
	GENERAL
	Reconstrucción De Angulo
	$ 180.000
	

	51
	GENERAL
	Reconstrucción De Tercio Incisal en Resina de Fotocurado
	$ 180.000
	

	52
	GENERAL
	Reparación Protésica
	$ 200.000
	

	53
	GENERAL
	REPARACIÓN DE PRÓTESIS REMOVIBLE PARCIAL
	$ 200.000
	

	54
	GENERAL
	Obturación en Resina de Fotocurado
	$ 150.000
	

	55
	GENERAL
	COLOCACIÓN O APLICACIÓN DE CORONA PROVISIONAL
	$ 180.000
	

	56
	GENERAL
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE UNIRRADICULAR
	$ 150.000
	

	57
	GENERAL
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE MULTIRRADICULAR
	$ 180.000
	

	58
	GENERAL
	profilaxis dental
	$ 60.000
	

	59
	GENERAL
	CONTROL DE PLACA DENTAL
	$ 40.000
	

	60
	GENERAL
	TOPICACIÓN DE FLÚOR EN BARNIZ
	$ 50.000
	

	61
	GENERAL
	APLICACIÓN DE SELLANTES
	$ 40.000
	

	62
	GENERAL
	DETARTRAJE SUPRAGINGIVAL
	$ 80.000
	

	63
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES DIENTES ANTERIORES SUPERIORES
	$ 50.000
	

	64
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES DIENTES ANTERIORES INFERIORES
	$ 50.000
	

	65
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES ZONA DE CANINOS
	$ 50.000
	

	66
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES PREMOLARES
	$ 50.000
	

	67
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES MOLARES
	$ 50.000
	

	68
	GENERAL
	RADIOGRAFÍAS INTRAORALES PERIAPICALES JUEGO COMPLETO
	$ 350.000
	

	69
	GENERAL
	RADIOGRAFÍA PANORÁMICA DE MAXILARES, SUPERIOR E INFERIOR [ORTOPANTOMOGRAFÍA]
	$ 90.000
	

	70
	 GENERAL 
	RADIOGRAFÍA DE ARTICULACIÓN TEMPOROMAXILAR [ATM]
	$ 120.000
	

	71
	GENERAL
	RADIOGRAFÍA DE CARA (PERFILOGRAMA)
	$ 90.000
	

	72
	GENERAL
	Exodoncias Dientes Temporales
	$ 80.000
	

	73
	GENERAL
	TOMOGRAFÍA COMPUTADA POR MAXILAR
	$ 260.000
	

	74
	GENERAL
	TOMOGRAFÍA COMPUTADA DE ARTICULACIÓN TEMPORO MANDIBULAR (BILATERAL)
	$ 300.000
	

	75
	GENERAL
	CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ODONTOLOGÍA GENERAL
	$ 100.000
	

	76
	GENERAL
	CONSULTA DE URGENCIAS POR ODONTOLOGÍA GENERAL
	$ 200.000
	

	77
	PERIODONCIA
	FASE HIGIENICA/MANTENIMIENTO
	$ 300.000
	

	78
	PERIODONCIA
	RAR CAMPO CERRADO POR CUADRANTE
	$ 560.000
	

	79
	PERIODONCIA
	RAR CAMPO ABIERTO POR CUADRANTE
	$ 220.000
	

	80
	PERIODONCIA
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE UNIRRADICULAR
	$ 150.000
	

	81
	PERIODONCIA
	EXODONCIA DE DIENTE PERMANENTE MULTIRRADICULAR
	$ 180.000
	

	82
	PERIODONCIA
	EXODONCIA RESTO RADICULAR
	$ 180.000
	

	83
	 PERIODONCIA 
	REGULARIZACION DE REBORDE POR CUADRANTE
	$ 570.000
	

	84
	 PERIODONCIA 
	REGENERACION OSEA SIN MATERIAL
	$ 190.000
	

	85
	PERIODONCIA
	ALARGAMIENTO CORONAL/PREPROTESICA
	$ 440.000
	

	86
	PERIODONCIA
	FRENILLECTOMIA
	$ 440.000
	

	87
	PERIODONCIA
	CUÑA DISTAL
	$ 480.000
	

	88
	PERIODONCIA
	COLGAJO POCISIONADO
	$ 480.000
	

	89
	PERIODONCIA
	INJERTO TEJIDO CONECTIVO
	$ 200.000
	

	90
	PERIODONCIA
	NIVELACIÓN CENIT POR DIENTE
	$ 1.000.000
	

	91
	PERIODONCIA
	OPERCULECTOMÍA / FIBROTOMIA 1 DIENTE
	$ 320.000
	

	92
	PERIODONCIA
	VALORACIÓN POR PERIODONCIA
	$ 120.000
	

	93
	 PERIODONCIA 
	GINGIVOPLASTIA POR DIENTE
	$ 700.000
	

	94
	PERIODONCIA
	FRENILLECTOMÍA MAS INJERTO GINGIVAL LIBRE
	$ 570.000
	

	95
	PERIODONCIA
	OSTEOPLASTIA
	$ 570.000
	

	96
	PERIODONCIA
	IMPLANTE DENTAL ALOPLÁSTICO (ÓSEOINTEGRACIÓN) SOD
	$ 2.200.000
	

	97
	PERIODONCIA
	GINGIVECTOMÍA por diente
	$ 700.000
	

	98
	PERIODONCIA
	PLASTIA DE FRENILLO LINGUAL
	$ 440.000
	




NOTA 1: El porcentaje (%) de descuento ofrecido aplica para el precio techo unitario.
NOTA 2: El valor unitario adjudicado se aproximará a la unidad de peso más cercana.

El proponente:

___________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________























ANEXO
SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS


Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025



Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá




[bookmark: _Hlk210918203]La firma ________________________________________se compromete a sostener los precios ofertados dentro del proceso PN RASES No. 1 MIC 054 2025, durante la vigencia del contrato si este se llegara a suscribir, el cual tiene por objeto la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”.







 







____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
   Email: _______________________________________________________________
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OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE	
[bookmark: _Hlk142029242]
En desarrollo de la ejecución del contrato que se llegue a suscribir como resultado de la definición del proceso de Selección, serán Obligaciones del CONTRATANTE las siguientes:

1. Ejercer el control de la ejecución del Contrato por intermedio del jefe de la unidad prestadora de salud san Andrés Supervisor del contrato o quien haga sus veces, e informar a la Jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 sobre cualquier anomalía presentada.

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, el supervisor del contrato, deberá mantener una interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA. 

3. CUMPLIR con las obligaciones señaladas en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018, el Instructivo No. 0024 disan – asjur del 15 de agosto de 2.009 y las obligaciones contenidas en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual. 

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

10.  Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.

11.  El contratante informara a sus usuarios y beneficiarios de la red de prestación de servicios mediante los diferentes correos de las estaciones de Policía, Poligramas, alocuciones radiales por medio de la oficina de atención al usuario de la Unidad Prestadora de salud San Andrés.

12.  Rechazar el servicio cuando no cumpla con los requerimientos técnicos exigidos. Y en cumplimiento al artículo 15 del Decreto 723 del 15 de Abril de 2013, la POLICIA NACIONAL exigirá al contratista las siguientes obligaciones: a) Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales los accidentes de trabajo y enfermedades laborales. b) Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo. c) Realizar actividades de prevención y promoción. d) Incluir a las personas que les aplica el presente decreto en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. e) Permitir la participación del contratista en las capacitaciones que realice el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.  f) Verificar en cualquier   momento   el cumplimiento de los requisitos de seguridad y salud necesarios para cumplir la actividad contratada de las personas a las que les aplica el presente decreto. g) Informar a los contratistas afiliados en riesgo IV y/o V sobre los aportes efectuados al Sistema General de Riesgos Laborales. h) Adoptar los mecanismos necesarios para realizar el pago anticipado de la cotización, cuando el pago del aporte esté a su cargo.

ANEXO
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
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[bookmark: _Hlk151714184][bookmark: _Hlk180421144]En desarrollo de la ejecución del contrato, serán obligaciones del contratista las siguientes:

1. El contratista debe cumplir el objeto del contrato que se llegue a suscribir como resultado de la adjudicación del proceso de selección, con el cumplimiento del 100% de las especificaciones técnicas y garantías exigidas en la invitación pública y la oferta presentada.

2. El contratista debe prestar el servicio en forma continua y permanente a los usuarios de la Policía Nacional bajo los principios de eficacia, oportunidad, universalidad y solidaridad que así lo amerite.

3. El contratista deberá obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan presentarse.

4. El contratista deberá tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los funcionarios de la Policía Nacional, pacientes y demás personas con las que tenga relación con ocasión de la prestación del servicio, observando la moral y las buenas costumbres.

5. El contratista deberá constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la garantía única y la póliza de Responsabilidad Civil, así mismo anexará los aportes parafiscales. 

6. El contratista debe realizar las actividades, procedimientos y diagnósticos señalados para el manejo de patologías establecidos dentro del Plan Integral del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional (Acuerdo 002 de 2001 CSSMP y subsiguientes), observando las normas propias de su profesión, actividad u oficio pactadas en la en el contrato.

7. El contratista debe cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la Historia Clínica de los pacientes.

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

9. El contratista debe cumplir con las demás funciones señaladas en la constitución, la Ley, los estatutos, las disposiciones que determine la entidad y/o que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo al área de desempeño.

10. El contratista debe guardar confidencialidad de toda información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y de igual manera responde por su utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.

11. El contratista deberá informar por escrito a la otra parte con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo si durante el tiempo de ejecución del contrato surge alguna eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes.

12. El contratista debe comunicar por escrito al contratante cualquier cambio en la información suministrada para el desarrollo del presente contrato; de igual forma, se deberá informar cualquier cambio en el número de cuenta bancaria, con el fin de realizar los respectivos pagos, allegando en original la certificación bancaria correspondiente.

13. El contratista debe informar al supervisor del contrato, cuando el estado de ejecución del contrato se encuentre en un setenta (70%) por ciento, a fin de evitar la sobre ejecución del objeto contractual.
14. De conformidad con lo establecido en el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el contratista al momento de legalizar el contrato y de presentar las respectivas facturas, deberá acreditar el pago mensual de los aportes de la afiliación y cotización a los sistemas de Seguridad Social en Salud, pensiones, y riesgos profesionales, así como los parafiscales del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. Para tal fin deberá allegar con la correspondiente factura certificación donde conste dicho cumplimiento firmado por el representante legal o el revisor fiscal si conforme a la normatividad vigente estuviese obligado a tenerlo.

15. Las demás contenidas en el artículo 5ª de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.

16. La radicación de cuentas se debe hacer los 5 primero días hábiles de cada mes acompañada además del Recibido a Satisfacción Técnico Económico del Supervisor del Contrato. La radicación se debe hacer en medio magnético en formato Excel y con los códigos RIPS.

17. La auditoría de cuentas se realizará según lo estipulado en la Ley 1438 de 2011 en su artículo 57.

18. La factura debe venir acompañada de la autorización de la Unidad Prestadora de Salud San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la orden medica solicitando la atención.

19. Ejecutar la presentación del servicio a partir de la fecha de iniciación del contrato hasta el plazo de ejecución o en su defecto hasta que se agote el valor del presente contrato.

20. Prestar los servicios de salud contemplados en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 002 del 27 de abril de 2001), de acuerdo a las necesidades requeridas a todos los afiliados y beneficiarios del ESP, que acrediten debidamente su derecho a ser atendidos (documentos de identidad y carné de servicios de sanidad vigentes o certificación de trámite del carné). Y que presenten la debida ORDEN DE SERVICIOS.

21. Colocar a disposición de los afiliados y beneficiaros del CONTRATANTE, toda la infraestructura técnica científica, el talento humano suficiente y necesario para cumplir con el objeto del presente contrato, garantizando que la atención tenga una cobertura del 100 % de la demanda requerida por la población asignada en el presente contrato.

22. Entregar a la Jefatura de la Unidad Prestadora de Salud de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los DIEZ (10) PRIMEROS días de cada mes la factura comercial respectiva, y los requisitos individuales (carné o certificado vigente, de derechos expedido por Talento Humano de la Policía Nacional, documento de identidad y la orden de servicio externo, debidamente autorizada y firmada por la jefatura de sanidad del Archipiélago de San Andrés), de la presentación de los servicios de salud con la firma del usuario certificando la atención prestada, los R.I.P.S en medio magnético, discriminando en un archivo Excel: listado de pacientes mes, numeral, fecha de atención, nombre completo del usuario, número de identificación, edad, procedimientos practicados, valor facturado, EL CONTRATANTE solo radicara las facturas cuyos R.I.P.S. estén acordes a la Resolución 3374 del 2000 y cuyo medio magnético de indicadores de calidad este anexo.

23. Disponer de un mecanismo para atender las quejas y reclamos de los afiliados y beneficiarios del CONTRATANTE, con el fin de garantizar y exigir oportunamente y adecuada atención.

24. Presentar y mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por ley o las autoridades administrativas.

25. Garantizar las siguientes condiciones de accesibilidad:

a) Accesibilidad física: el especialista se obliga a tener espacio de fácil acceso para cualquier tipo de usuario (pacientes con discapacidad, ancianos y niños). Ausencia de barreras arquitectónicas.

b) Accesibilidad geográfica: el especialista se obliga a ofrecer a los usuarios un sitio de fácil accesibilidad vial.

26. Garantizar la capacidad de recursos tecnológicos y suministrar todos los insumos necesarios para la ejecución de las actividades objeto del presente contrato.

27. Garantizar a los afiliados y beneficiarios de la Policía Nacional del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la oportunidad de acuerdo con los estándares nacionales de calidad en la práctica de exámenes.

28. Son requisitos para la atención: la orden expedida por la oficina de Referencia y Contra referencia del Área de Sanidad DESAP, la documentación para la acreditación de derechos de los usuarios. Los documentos para acreditar derechos son:

Activo: Carné de identificación policial y cedula de ciudadanía VIGENTES
Retirado: Carné de asignación de retiro o certificación vigente expedida por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.
Nacional CASUR y cedula de ciudadanía.
Beneficiario: Carné vigente y documento de identificación del beneficiario (cedula de ciudadanía, tarjeta de identidad o Registro Civil).

29. El beneficiario puede acreditar el derecho al servicio con una certificación de la Oficina de Registro y Control de Usuarios del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, áreas de talento humano acreditadas.

30. Hacer entrega del Modelo de Atención que se implementó en la Dirección de Sanidad al CONTRATISTA, con el fin de que ellos conozcan el mismo y se complementen con el modelo de atención que tienen implementados, con el fin de mejorar la atención a los usuarios.

31. La facturación deberá presentarse de forma electrónica, previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, de conformidad con el instructivo No 001 SUDIR – DIRAF 70 LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA, dando cumplimientos a lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Circular Externa 016 del 09/03/2021 ”por la cual se implementa el Modelo de Recepción de factura de venta, Notas Debito y/o Notas crédito”.

32. El oferente deberá dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad sanitario ambiental vigente, en lo referente al manejo integral de residuos hospitalarios y similares, establecidos en el Decreto 351 de 2014, deberá tener formulado e implementado el Plan de Gestión integral de Residuos hospitalarios y peligrosos administrativos de acuerdo a la Resolución 1164 de 2002 o la que la sustituya y contar con los servicios de un gestor externo autorizado por la autoridad ambiental competente para que le realice el manejo de los residuos generados por el desarrollo de su actividad.

33. El oferente se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 441 de 2022 del   Ministerio de Salud y de la Protección Social por medio del cual se sustituye el capítulo 4 del título 3 de la parte 5 del libro 2 del decreto 780 de 2016 relativo a los acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, los prestadores de servicios de salud y los proveedores de tecnologías en salud.

34. El oferente se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 de la Ley 23 1981 “Por la cual se dictan normas en materia de ética médica” y sus modificaciones. 
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GARANTÍAS DEL PROCESO

ETAPA PRECONTRACTUAL (No aplica)

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



ETAPA CONTRACTUAL

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	GARANTÍA ÚNICA
	RIESGO JURÍDICO
	CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
	VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR DEL CONTRATO
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TERMINO IGUAL A LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
	AMPARA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO LA ESTIMACIÓN DEL RIESGO CUBRE EL 20% DEL VALOR DEL CONTRATO COMO QUIERA QUE SE PRETENDE EL PAGO PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS PERJUICIOS QUE CAUSE A LA ENTIDAD EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.

	GARANTÍA ÚNICA
	RIESGO OPERATIVO
	CALIDAD DEL SERVICIO
	CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR DEL CONTRATO.
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TÉRMINO IGUAL A LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
	AMPARA EL RIESGO DE MALA CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y EL TIEMPO QUE CUBRE LA GARANTÍA TÉCNICA, BUSCANDO RESARCIR EL DETRIMENTO CAUSADO A LA ENTIDAD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

	GARANTÍA ÚNICA
	RIESGO JURÍDICO
	NO PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES LABORALES.
	CINCO POR CIENTO (5%) DEL VALOR DEL CONTRATO.
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TERMINO IGUAL A LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y TRES (3) AÑOS MAS
	AMPARA A LA ENTIDAD DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

	GARANTÍA ÚNICA
	RIESGO JURÍDICO
	RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
	NO PODRÁ SER INFERIOR A DOSCIENTOS SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES (200 SMLMV) AL MOMENTO DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA, PARA AQUELLOS CONTRATOS CUYO VALOR SEA INFERIOR O IGUAL A MIL QUINIENTOS (1.500) SMLMV.
	CONTRATISTA
	

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SE OTORGARÁ POR TODO EL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y UN (1) MES MÁS
	AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS DERIVADA DE LA POSESIÓN Y EL USO DE LOS APARATOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS CON FINES DE DIAGNÓSTICO O TERAPÉUTICOS, EN CUANTO DICHOS APARATOS Y TRATAMIENTOS ESTÉN RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA. LA COBERTURA CUBRE TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES O DAÑOS PERSONALES. SE AMPARA TAMBIÉN LOS DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, DROGAS U OTROS MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS O DENTALES, SIEMPRE Y CUANDO EL SUMINISTRO SEA PARTE NECESARIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LOS MENCIONADOS PRODUCTOS HAN SIDO ELABORADOS POR EL ASEGURADO MISMO O BAJO SU SUPERVISIÓN DIRECTA, O LOS MENCIONADOS PRODUCTOS HAN SIDO REGISTRADOS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. AMPARA IGUALMENTE, LOS GASTOS JUDICIALES Y/O GASTOS DE DEFENSA SUBLIMITADO AL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA EN EL AGREGADO VIGENCIA.








CLAUSULAS SANCIONATORIAS

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACION DE LOS RIESGOS
	ESTIMACION DEL RIESGO
	ASIGNACION DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACION COBERTURA / VIGENCIA

	MULTA
	RIESGO JURIDICO
	
LA NO CONSTITUCION DENTRO DEL TERMINO Y EN LA FORMA PREVISTA EN EL CONTRATO O EN ALGUNO DE SUS MODIFICATORIOS LA POLIZA DE GARANTIA UNICA
	MULTA CUYO VALOR SE LIQUIDARÁ CON BASE EN UN CERO PUNTO DOS (0.2%) DEL VALOR DEL CONTRATO
	CONTRATISTA
	LA MULTA SE APLICARÁ POR CADA DIA DE RETARDO Y HASTA POR DIEZ (10) DIAS CALENDARIO
	
CUANDO EL CONTRATISTA NO CONSTITUYA DENTRO DEL TERMINO Y EN LA FORMA PREVISTA EN EL CONTRATO O EN ALGUNO DE SUS MODIFICATORIOS, LA POLIZA DE GARANTIA UNICA

	MULTA
	RIESGO JURIDICO
	INCUMPLIMIENTO PARCIAL
	MULTAS CUYO VALOR SE LIQUIDARÁ CON BASE EN UN CERO PUNTO CINCO (0.5%) DEL VALOR DEJADO DE CUMPLIR O ENTREGAR
	CONTRATISTA
	LA MULTA SE APLICARÁ POR CADA DIA DE RETARDO HASTA POR UN PLAZO DE QUINCE (15) DIAS CALENDARIO QUE SE DESCONTARÁ DEL SALDO QUE LE ADEUDE LA ENTIDAD. ESTA SANCION SE IMPONDRA MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO EN EL QUE SE EXPRESARA LAS CAUSAS QUE DIERONLUGAR A ELLA
	AMPARA LA MORA O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE ALGUNA OBLIGACION DERIVADA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA

	CLAUSULA PENAL PECUNIARIA
	RIESGO JURIDICO
	INCUMPLIMIENTO TOTAL DECLARATORIA DE CADUCIDAD
	DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA
	CONTRATISTA
	EL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE LA ACEPTACION DE LA OFERTA CUANDO SE TRATE DE INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO Y PROPORCIONAL AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL DEL CONTRATO
	AMPARA EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFINITIVO DEL CONTRATO POR PARTE DEL CONTRATISTA, SE BUSCA EL PAGO PARCIAL Y DEFINITIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A LA ENTIDAD



Nota 1: La Vigencia del contrato que se llegue a suscribir será de seis (6) meses adicionales al plazo de ejecución del mismo.
 
Nota 2: En todo caso en el mecanismo de cobertura de riesgo deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. Así mismo, se indicará que el evento en que por incumplimiento del contratista asegurado garantizado al asegurador resolviera continuar como cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviere de acuerdo con ella, el contratista garantizado aceptará desde el momento de contratación de la póliza la cesión del contrato a favor del asegurador. En todo caso, dependiendo del tipo de mecanismo de cobertura elegido, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015.


[bookmark: _Hlk196295988]MATRIZ DE RIESGOS
CONTEXTO: A fin de identificar los riesgos del proceso de contratación, dentro del entorno de la entidad, se identifican conforme lo señala la guía, los siguientes aspectos y sus posibles aspectos adversos:

· Objeto del proceso de contratación: Prestación de servicios de salud para el tratamiento integral de deshabituación y rehabilitación en farmacodependencia, incluido alcoholismo y ludopatía para los Usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional de la Regional de Aseguramiento en Salud Número 1

· En el objeto del proceso, no se evidencia ningún evento adverso social, económico, ni político, al contrario, con este se satisface una necesidad de la Entidad, es por ello que se requiere adelantar un proceso para contratar la esta Prestación de Servicio de Salud, el cual debe ofrecer como mínimo la totalidad de condiciones Técnicas Mínimas solicitadas para el presente proceso.

Los partícipes del proceso de contratación: personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en forma individual o conjunta (consorcio o Unión temporal), que tengan dentro de su objeto social o actividad el objeto de este proceso que cumpla con todos los requisitos exigidos por el mismo. 
· La ciudadanía que se beneficia del proceso de contratación: Usuarios del Subsistema de Salud de la Policía Nacional que estén aprobados por Comité Técnico Científico para el tratamiento de deshabituación y Rehabilitación en Farmacodependencia, Alcoholismo y/o Ludopatía.

· La capacidad de la entidad estatal entendida como la disponibilidad de recursos y conocimientos para el proceso de contratación: Se cuenta con el personal capacitado y los recursos técnicos necesarios para la planeación, ejecución y seguimientos del proceso contractual.


· La suficiencia del presupuesto oficial del proceso de contratación: Se cuenta con el presupuesto disponible para el desarrollo del proceso mediante certificación del Plan de Compras y soportado por el certificado de disponibilidad presupuestal para esta vigencia, por tanto, no se evidencia un evento adverso. 

· Las condiciones geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el objeto del Proceso de Contratación: No se observa evento adverso toda vez que la prestación del servicio objeto del presente proceso se adelantará en la ciudad de Bogotá, que cuenta con facilidades de acceso y condiciones geográficas favorables. 

· El entorno socio ambiental: Partiendo del objeto del proceso, no se evidencia evento adverso en materia socio ambiental, toda vez que la prestación del servicio objeto del presente proceso no causa perjuicio a la comunidad y no impacta el entorno externo e interno de manera negativa. 

· Las condiciones políticas: No se evidencia un evento adverso, teniendo en cuenta que existe una ley de contratación estatal dotada de un Decreto reglamentario que fija las pautas para llevar a cabo los procesos en dicha materia. No obstante, puede presentarse una directriz expedida por el gobierno nacional que reglamente aspectos nuevos de la normatividad o no existentes en ella. 

· Los factores ambientales: En este aspecto no se observa un evento adverso, ya que, para iniciar el proceso de selección y la posterior ejecución del objeto del contrato, no se requieren licencias o ningún tipo de permiso en materia ambiental. 

El sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado: Para definir de forma general el cubrimiento de mercado que está habilitado para cobijar la necesidad que la entidad pretende cubrir con el presente proceso de contratación, es necesario tener en cuenta que dicho servicio puede ser prestado por firmas que tengan experiencia en la prestación de servicios de salud para el tratamiento integral de deshabituación y rehabilitación en farmacodependencia, incluido alcoholismo y ludopatía.
Así las cosas, se puede establecer que existe pluralidad de oferentes que prestan dicho servicio y que están en la capacidad de ofrecer el mismo, por lo cual se realizará convocatoria a toda persona natural o jurídica que pueda cumplir con el objeto de este proceso y todos sus criterios de selección. 
· La normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación: Como se indicó anteriormente existe una normatividad en materia de contratación, cuyo aspecto adverso puede ser su inaplicabilidad como resultado de la derogatoria o inexequibilidad, sumado a ello el mismo evento adverso evidenciado en el entorno político. 


Identificación y clasificación de los riesgos: Ya establecido el contexto de la entidad, se procede a identificar e incluir en la matriz propuesta en la Guía, los riesgos del proceso de contratación, conforme los pasos señalados en la guía, se procede al diligenciamiento de la matriz del riesgo planteada por Colombia Compra Eficiente versión 1, que hace parte integrante del proceso de selección. 


Durante los períodos de adjudicación y ejecución del contrato, se pueden presentar contingencias o eventos que pueden entorpecer, dificultar o impedir la culminación y cumplimiento del objeto contractual, por lo que en el presente estudio se desarrolla un análisis donde se tipifican e identifican los riesgos inherentes a la naturaleza y al objeto de la contratación, enfatizando la forma de prevenirlos o mitigarlos y estableciendo la responsabilidad de las partes como: Riesgos Propios, Riesgos comunes a sus Procesos de Contratación y los Riesgos del Proceso de Contratación en particular. 


Por lo anterior, se toman en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar y aspectos de tipo operacionales, financieros, regulatorios, fuerza mayor o ambientales, que rodearan los ciclos del proceso contractual  y su ejecución, precisando e individualizando los eventos sorpresivos que puedan encarecer, entorpecer, dificultar o impedir la adecuada ejecución del contrato, tales como: (a) La capacidad de la Entidad, entendida como la disponibilidad de recursos (b) Los incidentes que alteren la ejecución del contrato; d) La eficacia del Proceso de Contratación; y en el evento de materializarse, determinar el tratamiento, soluciones y el costo que conlleven y que deban tenerse en cuenta para la elaboración de propuestas por parte de la Entidad para efectos presupuestales


Teniendo en cuenta la certificación expedida por el Responsable de Salud Mental de la Unidad Prestadora de Salud Bogotá, se establece de acuerdo al “Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación” de la Agencia Colombia Compra Eficiente, en el presente Anexo se establece la matriz que incluye los riesgos identificados en el proceso de contratación, de acuerdo con la clasificación, probabilidad de ocurrencia estimada, impacto, parte que debe asumir el riesgo, tratamientos que se puedan realizar y características de su monitoreo, como se relaciona a continuación (certificación anexa al estudio Previo) 
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EXPEDICIÓN DE LOS
ESTUDIOS PREVIOS

ESTRUCTURACIÓN DE PLIEGOS E INVITACION

	SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE PERFECCIONAMIENTO
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	2
	2
	4
	Riesgo bajo
	SI
	CONTRATANTE
(SUPERVISOR)
	PLANEACIÓN DEL
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	DIARIO O SEMANAL SEGÚN LA PROGRAMACION CONTRACTUAL

	15
	ESPECIFICO
	INTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	RETRASOS, ERRORES Y/O INCONSISTENCIAS EN EL PAGO DE LAS COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
	INADECUADO
CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO

PAGO DE CONDENAS JUDICIALES O CONCILIATORIAS QUE SE DERIVEN DEL RETRASO, ERRORES Y/O INCONSISTENCIAS EN EL PAGO DE LAS COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
	3
	3
	6
	RIESGO ALTO
	CONTRATISTA
	SE DEBERÁ CONTEMPLAR UNA
CLÁUSULA QUE LE EXIJA AL
CONTRATISTA LA CONSTITUCIÓN
DE UNA PÓLIZA QUE AMPARE EL PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES LEGALE E INDEMNIZACIONES LABORALES
	2
	2
	4
	Riesgo bajo
	SI
	CONTRATANTE
(SUPERVISOR)
	PLANEACIÓN DEL
PROCESO – ETAPA
PRECONTRACTUAL
	APROBACION DE LA GARANTIA UNICA
	LA ENTIDAD VERIFICARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL TÉRMINO ADICIONAL DE COBERTURA DURANTE LA ETAPA DE PLANEACIÓN (PRECONTRACTUAL) Y SUPERVISARA EL CUMPLIMIENTO DE LA COBERTURA DENTRO DE LOS REQUISITOS
 DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN A LO LARGO DE LA ETAPA   CONTRACTUAL (SUPERVISIÓN)
	DIARIO O SEMANAL SEGÚN LA PROGRAMACION CONTRACTUAL

	16
	ESPECIFICO
	EXTERNO
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	MALA CALIDAD, DEFICIENCIAS TECNICAS DEL BIEN O DEL SERVICIO PRESTADO POR EL CONTRATISTA, O IRREGULARIDADES EN EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD 
	POSIBLES AFECTACIONES
PATRIMONIALES, MATERIALES Y HUMANAS POR LA INADECUADA CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS PRESTADOS
	3
	2
	5
	RIESGO MEDIO
	CONTRATISTA
	SE DEBERÁ CONTEMPLAR UNA
CLÁUSULA QUE LE EXIJA AL
CONTRATISTA LA CONSTITUCIÓN
DE UNA PÓLIZA QUE AMPARE LA CALIDAD DE, BIEN O SERVICIO Y LA CALIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL BIEN SEGÚN SEA EL CASO
	2
	2
	4
	Riesgo bajo
	SI
	CONTRATANTE
(SUPERVISOR)
	PLANEACIÓN DEL
PROCESO – ETAPA
PRECONTRACTUAL
	APROBACION DE LA GARANTIA UNICA
	LA ENTIDAD VERIFICARA LA IMPLEMENTACIÓN ADICIONAL DE COBERTURA DURANTE LA ETAPA DE PLANEACIÓN (PRECONTRACTUAL) Y SUPERVISARA EL CUMPLIMIENTO DE LA COBERTURA DENTRO DE LOS REQUISITOS
 DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN A LO LARGO DE LA ETAPA   CONTRACTUAL (SUPERVISIÓN)
	DIARIO O SEMANAL SEGÚN LA PROGRAMACION CONTRACTUAL




NOTA:

1. La evaluación y valoración de los riesgos en cuanto a probabilidad e impacto, se establecen bajo los siguientes rangos:


	ROBABILIDAD                      			PROBABILIDAD
	CATEGORIA
	VALORACION
	IMPACTO

	
	RARO
	1
	

	
	IMPROBABLE
	2
	

	
	POSIBLE
	3
	

	
	PROBABLE
	4
	

	
	CASI CIERTO
	5
	





2. La valoración completa de los riesgos se establece una categoría a cada uno para su correcta gestión, así:

	CATEGORIA
	VALORACION

	8,9 Y 10
	EXTREMO

	6 Y 7
	ALTO

	5
	MEDIO

	2,3 Y 4
	BAJO




FUENTE: Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos de Contratación.






























FORMULARIO
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá

Presentación de propuesta para el Proceso de del proceso Mínima Cuantía, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta_________________________________________________, identificado como aparece al pie de mi firma,_____________________________ obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta____________________________________________; si el(los)  CONTRATISTA (s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo. Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el Representante Legal de la misma), de conformidad con lo establecido en el (En el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de Unión Temporal o Consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria y formal para participar en el proceso Mínima Cuantía PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, conforme a la información suministrada en los términos establecidos en la invitación que rige el proceso, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él objeto del proceso se encuentra detalladamente enunciado en la invitación y en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de la invitación pública y de sus Anexos y Formularios, así como el de cada uno de los adendas hechos al mismo.
2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que represento.
3. Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable.
4. Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente).
5. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en la invitación pública y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.
6.Que nos comprometemos a proveer a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 Unidad Ejecutora, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por la invitación pública para el proceso de mínima cuantia, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en la invitación pública, y en las condiciones allegada a esa entidad a través de la presente carta de presentación.
7. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a prestar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que entregamos a la DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 DE LA POLICÍA NACIONAL, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de la invitación pública, sus Anexos, sus Formularios y adendas que llegaren a suscribirse.
8. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del proceso que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos de ejecución del proceso a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra propuesta.
9. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como  CONTRATISTA s, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.
10. Reconocemos que ni la DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 DE LA POLICÍA NACIONAL, ni el personal interno o externo al mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección y contratación, han manifestado declaración o garantía alguna expresa o implícita en cuanto a la exactitud, confiabilidad o integridad de la información contenida en las fuentes de información analizadas y conocidas por el proponente, en los materiales proporcionados o en las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier audiencia o visita efectuada a las instalaciones en las cuales se llevarán a cabo las labores para la ejecución del proceso, ya sea por escrito o en forma verbal, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.
11. Reconocemos que ni la invitación pública, del proceso de contratación, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del proceso ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y contratación y del proceso que se suscriba.
12. Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos del proceso que se nos ofrece, de la invitación pública y nos comprometemos a suscribirlo sin modificaciones sustanciales o formales de ninguna naturaleza, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del proceso, salvo aquellas modificaciones que determine incluir LA DIRECCIÓN DE SANIDAD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 DE LA POLICÍA NACIONAL, por considerarlas necesarias para incorporar las variaciones que se deriven de los adendas que se expidan dentro del proceso de selección y contratación No. , las que de antemano aceptamos.
13. Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que la DIRECCIÓN DE SANIDAD - REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 DE LA POLICÍA NACIONAL, se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).
14. Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del proceso ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de contratación, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del proceso respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.
15. Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
16. Que me obligo a suministrar a solicitud de la DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1 DE LA POLICÍA NACIONAL cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine esa entidad.
17. Que la presente propuesta consta de _______ (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos en... (Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes.
18. Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones): Teléfono (os): Fax.
19. Que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del proceso respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
20. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 Ley 610 de 2000).
21. Que la vigencia de la presente oferta es de cuatro (4) meses, contados a partir de la presentación de la misma.
22. Que el valor del descuento de nuestra propuesta es por __________________ % (porcentaje de descuento).











____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________





FORMULARIO
DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA

CIUDAD_______________________                 FECHA ___________________

Me permito certificar la siguiente información con el objeto de ser incluida/terminada  en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF. 

APERTURA____________________                      CANCELACIÓN _____________________

I. DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario)

Entidad o beneficiario _____________________NIT ________________C.C. _________________

Dirección: ______________________________ Teléfono_________________ 

Fax_______________________                                 

Departamento _______________ Ciudad_______________ Municipio________

Denominación de la cuenta                    Corriente ________                                                        
 					Ahorros _________

Teniendo en cuenta que la Tesorería informará al proveedor sobre la realización del pago, indicando el día del giro, concepto y cuenta del beneficiario, para que éste verifique el abono en la respectiva cuenta y confirme a la Entidad, el proponente deberá manifestar si está información la recibirá por correo electrónico o telefónicamente para lo cual tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Si es a través de correo electrónico el proponente verificará que los recursos fueron recibidos y dará respuesta al correo electrónico de la Tesorería de la Entidad dentro del siguiente día hábil.
2. Si desea la información vía telefónica al día hábil siguiente de confirmada la información deberá acercarse personalmente a la Tesorería para firmar el egreso original y el libro de radicación de giros de cuentas comerciales

CORREO ELECTRÓNICO: __________________________________ SI  (___)
TELÉFONO:                        ___________________________________SI (___)

II. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA: 

Entidad Financiera ______________________________ Código _________________

Sucursal _________________Código ________________Ciudad_________________

Dirección ________________Teléfono _______________ Fax ___________________

Número de la cuenta ____________________________________________________
(Adjuntar original de certificación bancaria con destino a la Dirección Administrativa y Financiera).




______________________________   
NOMBRE Y FIRMA BENEFICIARIO

Anexar: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal

FORMULARIO
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá

Compromiso anticorrupción del proceso Mínima Cuantía, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

El(los) suscrito(s) a saber: _____________________________________ domiciliado en_______________________, identificado con Documento No. _________________________________ expedido en _________________, quien obra en calidad de __________________________________________ que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1 adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. 

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1 para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos:

COMPROMISOS ASUMIDOS.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente Proceso de Contratación. 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,
El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta.

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1  durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas,[footnoteRef:1] son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. [1:  Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47.] 


El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres.

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año).

El proponente:



_____________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
 Email: _____________________________________________________________


NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal a través del integrante, representante legal o apoderado.
[bookmark: _Hlk98322545]FORMULARIO
ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS



Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá


Yo ____________________________________________________ Identificado (a) con cédula de ciudadanía Nro.  _____________ expedida en ________________ certifico que lo que los activos y recursos que conforman el patrimonio de la empresa o establecimiento de comercio (según corresponda) __________________________________ Nit. _________________________, así como el patrimonio de cada uno de los socios, que se destinaran para el desarrollo del proceso PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA provienen de actividades licitas y que no estamos incluidos en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 

Manifestación que se entiende prestada bajo la gravedad de juramento.












____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
   Email: _______________________________________________________________









FORMULARIO
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025
Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá

Acuerdo de confidencialidad del proceso de Mínima Cuantía, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.


El(los) suscrito(s) a saber: _____________________________________ domiciliado en_______________________, identificado con Documento No. _________________________________ expedido en _________________, quien obra en calidad de __________________________________________, que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:


Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Mínima Cuantía para la celebración de un contrato estatal para la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación.

Cláusula primera. Compromisos asumidos.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por terceros formalmente designados para el efecto.

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus designados.

3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato.

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial.

5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional.

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato.

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al proponente cuando lo solicite. 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato.

9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.

10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato.

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional.

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional.

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.


El proponente:
  










____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
   Email: _______________________________________________________________






FORMULARIO
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá

presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Mínima Cuantía, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025  cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

El(los) suscrito(s) a saber: _____________________________________ domiciliado en_______________________, identificado con Documento No. _________________________________ expedido en _________________, quien obra en calidad de __________________________________________, que en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:  
“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”.

PERSONA JURÍDICA
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y tamaño de la empresa,  actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente contrato. 

PERSONA NATURAL
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios. 
Nota: seleccionar,  según corresponda.
De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona natural o jurídica deberá: 

· Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad. 

· Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos laborales. 

· Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada.

· Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades. 

· Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la actividad contratada. 

· Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato. 

· Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución de la tarea contratada. 

· Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.  

Las personas jurídicas  deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la  Resolución 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST,   considerando lo siguiente: 
1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III.

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato.

El proponente:




[bookmark: _Hlk98171709]____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
   Email: _______________________________________________________________





FORMULARIO
EXPERIENCIA PROPONENTE

[bookmark: _Hlk98171922]
Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá


Experiencia del proponente del proceso de Mínima Cuantía, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto es la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.
	RELACIÓN DE CONTRATOS CON LOS QUE CUMPLE EXPERIENCIA REGISTRADA EN EL RUP- EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.

	CONSECUTIVO
	ENTIDAD
CONTRATANTE
	FECHA DE INICIO DD/MM/AA
	FECHA DE TERMINACIÓN
DD/MM/AA
	MODALIDAD *
	% PART
	VALOR CONTRATO EXPRESADO
EN SALARIOS MÍNIMOS (SMMLV)
	FOLIO
EN QUE SE
ENCUENTRA LA CERTIFICACIÓN
PRESENTADA EN LA OFERTA
	FOLIO EN QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA LA EXPERIENCIA EN EL RUP.

	
	
	
	
	I
	UT
	C
	
	
	
	

	1
	
	
	
	☐
	☐
	☐
	
	
	
	

	2
	
	
	
	☐
	☐
	☐
	
	
	
	

	3
	
	
	
	☐
	☐
	☐
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	* I: INDIVIDUAL, UT: UNIÓN TEMPORAL, C: CONSORCIO



Nota: el diligenciamineto del presente formulario se hará conforme a las condiciones establacidas en el pliego de condiciones definitivo publicado por la entidad.




____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________


FORMULARIO
INDICACION DE TRATO NACIONAL
(SOLO EN CASO DE EMPATE)

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá

Referencia: Indicación de trato nacional Diligenciar el cargo a desempeñar para el proceso proceso de MINIMA CUANTIA, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

En observancia a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con el Artículo 20 de Ley 80 de 1993 y para efectos del Parágrafo del Artículo 1 de la Ley 816 de 2003,  modificado por el Artículo 51 del Decreto 019 de 2012; para acreditarse como productor 100% nacional se deberá diligenciar por parte del Oferente el siguiente Anexo, discriminando la información dependiendo si es un Tratado o Acuerdo Internacional o si aplica el Principio de Reciprocidad, así;

PARA TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES

En caso de haberse suscrito y se encuentre vigente Acuerdo o Tratado Internacional alguno aplicable al presente proceso de contratación, indicar los siguientes datos:

Identificación o denominación  del Acuerdo o Tratado: Diligenciar identificación del acuerdo.
Objeto del Tratado: Diligenciar el objeto del tratado
Ubicación en el SECOP (Link): Diligenciar link de consulta
RECIPROCIDAD

En ausencia de Acuerdo o Tratado Internacional, pero si existe trato nacional en virtud del Principio de Reciprocidad, indicar los siguientes datos:

Fecha de la expedición de la certificación: seleccionar fecha de expedición.
Estado sobre el que se certifica: Diligenciar estado.
Ubicación en el SECOP (LINK): Diligenciar link de consulta

Nota: estos datos serán verificados por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1 por medio de la Página Web www.colombiacompra.gov.co, teniendo en cuenta que conforme con el “Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación” Versión M-MACPC-12 expedido por la Agencia Nacional de Contratación, la Entidad debe verificar los contenidos sobre Trato Nacional ya que no en todos los casos los conoce.

___________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________
FORMULARIO
FORMULARIO APOYO A LA INDUSTRIA
(SOLO EN CASO DE EMPATE)

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá

Referencia: Apoyo a la industria nacional del proceso de MINIMA CUANTIA, Número PN RASES No. 1 MIC 054 2025  cuyo objeto la PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SALUD PARA TRATAMIENTO INTEGRAL DE DESHABITUACIÓN Y REHABILITACIÓN EN FARMACODEPENDENCIA, INCLUIDO ALCOHOLISMO Y LUDOPATÍA PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NÚMERO 1. Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y/o comprometiendo a las personas naturales y/o personas jurídicas que represento o apodero que:

1.	OFRECIMIENTO DE BIENES Y/O SERVICIOS NACIONALES (PRODUCCIÓN NACIONAL, ACUERDO O TRATADO INTERNACIONAL O PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD)

Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean prestados y suministrados así:

	
	
	Marcar (X) según corresponda

	Por Producción
Nacional
	Cuando es prestado y/o suministrado por un oferente colombiano o residente en Colombia
	SI ☐

	Por Acuerdo o Tratado Internacional o Principio de Reciprocidad
	Para los bienes y/o servicios correspondientes a empresas nacionales de países que hacen parte de Acuerdos o Tratados Internacionales celebrados con Colombia para compras estatales aplicables a este proceso de contratación
	SI ☐
Deberá allegar diligenciado el formulario indicación de trato nacional

	
	Para los bienes y/o servicios correspondientes a empresas nacionales de países que aplican el Principio de Reciprocidad
	SI ☐
Deberá allegar diligenciado el formulario indicación de trato nacional



	 Porcentaje de los bienes y/o servicios de acuerdo con el desarrollo del proceso contractual.
	Certifico
Marcar con (x) donde corresponda

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐



Nota 1: El oferente que certifique en mayor porcentaje con el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas en el Numeral 1 y de acuerdo a las condiciones establecidas en ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (CRITERIOS DE DESEMPATE) se beneficiará de este criterio de desempate.

Nota 2: los oferentes que hayan diligenciado el Numeral 1 del presente formulario, en cualquiera de sus apartes, no deberán diligenciar lo exigido en el Numeral 2 de este formulario

Nota 3: para la verificación de que trata el Numeral 1 de este formulario, el mismo se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción.
2. 	OFRECIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS CON COMPONENTE NACIONAL

Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes y/o servicios sean ejecutados así:

	
	
	Marcar (X) según corresponda

	Por Componente Nacional
	Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es realizada mediante la vinculación de personas naturales o jurídicas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos
	SI ☐

	En el Exterior
	Cuando la incorporación de bienes y/o servicios es realizada mediante la vinculación de personas naturales o jurídicas que presten servicios profesionales, técnicos u operativos extranjeras
	SI ☐




	Porcentaje de los bienes y/o servicios de acuerdo con el desarrollo del proceso contractual.
	Certifico
Marcar con (x) donde corresponda

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐

	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	☐



Nota 1: los oferentes que demuestren el cumplimiento de cualquiera de las situaciones y condiciones exigidas en el Numeral 2 y de acuerdo a las condiciones establecidas en ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (CRITERIOS DE DESEMPATE) se beneficiará de este criterio de desempate.

Nota 2: la incorporación de componente colombiano puede ofrecer servicios profesionales, técnicos y operativos, para esto último deberá allegar el comprobante de afiliación al Sistema General de Seguridad Social o copia de Contratos de Trabajo o Comprobante de los Pagos de Nómina. En todo caso, el componente nacional debe corresponder al porcentaje mínimo aquí exigido. 

Nota 3: para la verificación de que trata el Numeral 2 de este formulario, el mismo se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento con su suscripción.

El proponente:





Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________







FORMULARIO 

FORMATO DE IDONEIDAD DEL RECURSO HUMANO

Este anexo debe ser diligenciado para todo el personal que conforma el Recurso Humano ofertado,

	FORMATO DE IDONEIDAD DEL RECURSO HUMANO OFRECIDO

	Ciudad y Fecha:

	Nombres y Apellidos:

	Cédula de Ciudadanía:

	Fecha de Nacimiento: 

	Nacionalidad:

	Profesión: 

	Universidad:

	No Registro Profesional:

	Título Obtenido:

	Especializaciones: 

	

	 

	Tiempo de Experiencia en la Práctica de los Procedimientos Objeto de la Contratación 

	 

	Tiempo de Servicio en la Institución Oferente:

	


_____________________                                     ___________________________
Firma del Profesional                                           Firma del Representante Legal 



NOTA 1: Es de obligatorio cumplimiento que el oferente anexe para cada uno de los profesionales el respectivo formato de idoneidad del recurso humano, el cual hace parte del cumplimiento de los requisitos habilitantes para la verificación técnica. 

NOTA 2: El oferente deberá adjuntar certificación de experiencia mínima de un (1) año de cada profesional.

El proponente:




____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ____________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _________________________________________________________


FORMULARIO
CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL

 

Bogotá, D.C.,   __ __ ____ de 2025

Señores  
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD – REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Nº 1
Bogotá



El(los) suscrito(s) a saber: _____________________________________ domiciliado en_______________________, identificado con Documento No. _________________________________ expedido en _________________, quien obra en calidad de __________________________________________, que en adelante se denominará el PROPONENTE certifico que la firma que represento, cuenta con la infraestructura y recursos necesarios para cumplir el objeto del proceso PN RASES No. 1 MIC 054 2025 cuyo objeto la PRESTACION DE SERVICIOS EN SALUD PARA EL AREA DE ODONTOLOGIA, ESPECIALIDADES EN EL AREA Y PROCEDIMIENTOS DE REHABILITACIÓN ORAL DE MAYOR COMPLEJIDAD PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICIA NACIONAL EN EL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en las condiciones señaladas en el presente Estudio Previo.
 

[bookmark: _Hlk105668787]EL PROPONENTE:









____________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: _______________________________________ 
Identificación (NIT ☐ C.C ☐ C.E ☐): ______________________________________
Nombre Representante Legal: ___________________________________________
Identificación (C.C ☐ C.E. ☐) ___________________________________________
Dirección: ___________________________________________________________
Teléfono: ____________________________________________________________
Email: _______________________________________________________________
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